
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00459 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo por obligación de hacer 
Instancia: Primera 
 

De acuerdo a lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) no se indicó el domicilio del demandante (art. 82-2 del C.G.P.). 

 

b) Frente a los perjuicios reclamados, no se dio aplicación a lo señalado en el inciso 

primero del art. 428 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


